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(Q . 11 G ) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
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Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde .oua-
tn dias despues para los denlas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de '183.)
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Se publica los Luaies,1)1ircolis,.Vi&ties y Sábados.
-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
.1:m'Airar en los Boletines oficiales, , se han de rem i -
tic al Gefe político respectivo; por cuyo conducto
se pasarán ä los editores de los mencionados pe
riódiros. (Reales órdenes ae 6 de Abril de 1839-

ty 	 de.0 lnbre de 18i5.)

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
tic Ministros.

EGLIMENTO

"9Ati ta'.(4i(Veiod de la ley de

V 	 Minas de 6 de Julio
de 1859.

e•MIMINIMIIMMIMME

(Continuaeion.)

1)4

-e Art. 21,t Tambi e n podrä solicitar-
$0 por los dueños de las minas co-
lindaetee la adjutlicacion de la dema-
sia &mulas, sujetándose al órden
de prefereucia que designa la ley; pe-
ro no se concederán: sin que prece-
dan el recouocimiento 6 informe del

Aoge niero respectivo, y la formarion
del plano topográfico á que se refiere
el articulo anterior.

Tan "¡ser come so presente la
Solicitud, el Gobernador mandará que
10e Ingeuieros practiquen el recono-

• thnieuto, levanten el plano topográ-
fico oe las pertenencias entre fas que
zemilteo las fajas 6 espacios francos,
Y emitan bu l'Adune, dentro del pla-
zo de seis meses, contados desde la
fecha en que se den por enterados
dA la arden de aquella autoridad.

Cumplifas estas formalidades,
•iä harán las oportunas notificscionee
1! continuará el expediente por les
- lrämites t can sujecion a las reglas
que tija ei art.. to para las adjudi-
caci oues de oficie.

Alt. 22. En todo' loa casos, las

demasias, si no las renunciasen espre-
samente todos los colindantes, habrán
de quedar adjudicadas antes qu e tras-
curran dos años desde la fecha de
concesion de la pertenencia mi-
nera mas moderna que determine, el
perímetro del espacio • franco entre
tres ó mas pertenencias, 6 que entre
dos forme la faja de que hablan los
articules 14 y 15 de la ley.

Art. 23. Cada tima de los exp e
-dientes de minas, solo tendrá por " li-

jen' el número de pertenencias á que
puede contraerse una solicitud segun
los casos de que trata el articulo 16
de la ley. Se exeptuan Unicameete
las peticiones de cotos mineros que po-
d rän hacerse en la forma. designada
en el articulo 42 de este Regla-
mento.

A las solicitudes hechas en notn-
bre de sociedades colectivas, coman-
ditarias y anónimas, y tambien de
las sociedades especiales mineras
cuando se hallen legalmente consti-
tuidas, acompañará escritura 6 testi-
monio en forma que acredite la exis-
tencia social.

Las sociedades especiales mine-
ras proyectadas, que no podrán cons-
tituirse mientras no se espida el ti-
tulo de propiedad de las minas, es-
coriales 6 terreros para cuya esplo-
ladea hayan de formarse, solicita-
rán la concesion de pertenencias sin
disfrutar del aumento que la l .y con-
cede á las compañías ó sociedades ya
legalmente constituidas, quedándoles
reservado el derecho de pretenderlo,
si hubiere terreno franco, tan luTo
como acrediten la constitucion y au-
torizacion definitivas.

Art. 24. Si el registro • Re re-
fiere á un depiesito 6 manehon de
turba que no llegue ä la extension
de una pertenencia incompleta de sci

clase, podrá desiguarsela -que ocupe
ea la forma de un reetängulo que
encierre 6 cemprende eldep6sitn. La
coneminn se limitará ä este espacio
oi,weeedose pata otorgarla iise
crecisteis dictado para uf tietualude
in date.

e
Cuando se traten de explotar

varios ['lanchones pequeños de tur-
. ha, se pedirán y designarán en sena

misma solicitud ' de registro todos los
que existan en el espacio de las cuatro
pertenencias contiguas del,s dimensio-
nes expresadas en el párrafo segun-
do del articulo 13 de la ley, 4 en

•. 'doble espacio si las pretendiese una
compañia, sin pejnicio de demarcar
cede manchon aisladamente cuando
ente espoeda, formando un rectángulo
bastante ä encerrarlo 6 comprenderlo
por completo

En el plano topográfico, cada
mancho° se trazará distintamente se-
gun la situacion que tenga, y en el
acta del reconocimierrto y demarca -
cien en harä constar su superficie,
asi como tambien la sarna de me-
tros cuadrados de todos los mancho-
nes qua hayao de ser objeto de la

econcésion. Eta se limitará, à los es-
pacios demarcados, y los concesio-
narios satisfarán el canon que por los
mismos espacio .; corresponda, segun
los pärrafos 22', 4.° y -1.° del arti-
culo 80 de la ley.

Para reputar pobladas estas con-
cesiones bastara con que tenga° el
número de trabajadores que corres-
pondan al espacio de una 6 mas per-
renencias prim ti am ente designado,
quedando francos los espacios inter-
medios para concesiones mineras de
otra clase.

Art. 25. Para separar dos 6 mas
pertenencias qn. hayan sido objeto de
una solo coucesion, se instruirá el

oportuno expediente comenzándolo coa
las solicitudes de 	 los interesados,

- . oyendo al legeniero de minas que
coiresponda, y remitiéndolo con in-
forme del Gebernador de la provin-
cia para la resolucien del Ministerio
de Fomento. Si se le negase la apro-
bacino no habrá términos hilbi les pa-
ra Ulterior recurso, ä 00 ser que se
modificasen las causas de la nega.
tia, ys por la explotacion subsi-

- (tiente, ya por otras razones que se
apreciará(' ea-cada caso con arreglo
las eireeettaticiae que en el concurran.

Art. 26. Cuando los individuos
6 las compailias adquieran por c o m-
pra 6 por otro medio legal cuelquier
número de pertenencias mineras, ld
pondrán en conocimiento del Go-
bernador da la provincia dentro
de los primeros quince dias in-
mediatos al de la adquisidor), si
se hubiese va espedido el Real titulo
de propiedad, ó en lis cuatro primeros
dias siguientes, ei faltase este requi-
sito. Aquella autoridad lo participa-
ra al Ministerio de Fomento en el
menor plazo posible.

Si las compaiii as adquirentes
pretenden, por existir terreno fran-
co, ei aumento de pertenencias que
la ley les concede, el expedieote prin-
cipiará y se continuará en la forma
que se establece por regle general
para los rgistros y concesioues i •lorf ¡-
parias.

CAPITULO IV.

De la petieion de pertenencias
mineras.

Art. 27. El derecho de pr e feren-
cia para lo cnneesion y propiedad de
las vi tenencias mineras, por rama
de la prioridad de solicitud ä que
se refiere el art. 20 de la ley, ea
igualdad de caso se regulará por la
fecha de presentacion de las mismas
solicitudes. Cuaudo en ellas se pre-
tenda investigar 6 explotar eu jardi-
nes, huertas y cualesquiera fitwas de•
regadin, aunque para preseetarlas DO

fuese necesaria la licencia del dueño,
si este se negase á consentir el prie
ripio de las labores y formulase su
negativa en el término de dos me-
ses, no podrá intentarse recurso ni
apelacion de ninguna clase, y las
solicitudes quedarán sin curso. Si el
dueño de los terrenos indicados ea

. este articulo, fi los dos meses de ha-
bérsele pedido el permiso, nada hu-
b iese contestado negándolo 6 conce-
diéndolo, so entenderá que accede á
la eje:nido de las labores, y en tal
concepto seguirá el corso del Upe.

dioute autorizando el Gubereader de
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la provincia .al investigador 6 regis-
trador para que las comiencen, pres-
tando fianza é indemnizando en los
términos requeridos por el art. 41
de la ley, y 5.°, 7. 0 y 16 de este
reglamento.

Tambien 'quedarán sin curso las
solicitudes de investigacion 6 regis-
tro, si no se obtuviese la licencia pa-
la plantear las labores á menor dis-
tancia de la exigida • por el art. 12
de la ley, cuando se pretenda hacer-
las inmediatas ä los edificios, cami-
nos, servidumbres públicas y :forti-
ficaciones ve el mismo expresa.

En lodos estos casos, y en los
'domase que se refiere el art. 20 de la
ley, los investigadores 6 registrado-
'res, al solicitar el permiso para los
itrabajos, lo pondrán en conecimieri-
lo del Alcalde en cuya jurisdiccion
layan de emprenderse, siguiendo la
forma que queda establecida en el
art. 11. Las solicitudes que tengan
por objeto la disininucion de di s -
tancias á que se contrae el párrafo
anterior, se dirieirän per conducto
del Gobernador .de lii provincia y les
será aplicable cuereo prescribe el art.
:19 de este reglamento.

Les interesados penderán tambien
,ee mecimien to de le autoridad lo-
'cal la solicitud que 'llagan e los cine-
ihns de jardiees, huertas y tincas de
eriteadio, del permiso para que con-
lineen las laberes principiadas por
'el terreno gire ocupen diehae pro-
predides. Trascursidos dos Meses sin

• obtenerlo, 6 caso de negarse arites sle
-espirar eete plaze, el Gobernador de
la provincia peche coricederle
-se establece per el .perra lo 2. 0 del
ere 20 de la ley, présies la a iudern-
mizaciones y fianza que se room-le-
van en eu art 11, y observando lo
.que acerca de las mismas estables-
icen los articules 5.°, 7.° y 1 . 6 de
este reglamento.

Si el Geb e rnador negase el per-
viso, ?odre representarse al
teno -de Enmelare Creen la resida-
eion de este no se admitirá recurso
.alguno ulterior.

Art. 28. 	 El plazo de 'veinte dias
- äjado por el art. 21 de la le y p.,—

.ra presentar los planos del terreno
‚solicitado, ó la certificador) del Al-
-caldo respectivo que acredite hallar-
• is aquel amojonado de una manera
perceptible, principiará á corstarse,
en los casos á que se refiere el ar-
ticulo precedente, desde la fecha en
-que los investigadores 6 registrado-

. res solicitantes hayan obtenido el per-

. tniso para comenzar los trabajos.
Art. 29 	 Las solicitudes de ¡ o y es-

• itigacion y de registro se reilactarer,
en la iforma del medelo núm. 2.

La designa inri podrá hacerse
en la misma esliceud 'ó en escrito
lee ee ecocupefie or separado, pero
no se dispensará ennca la presenta-
-clon simultenea de uno y otro dude-
mento, ni se admitirán soliertueis
que carezcan de la dreieoacion 6 elo

• Ja ineluvaa.
Art. 30. Los ineessigadoree y re-

: .gistradores designaren las pertenen-
cies que soticiten, ex pi esando clara
y circunstanciadamente el prieto don-
de hayan eernerizado 6 boyan eo ese.
menzar las labores, ä partir del cual,
y con relacion al p erímetro de terreno
que pretendiste d e terminaren los lin-
deros con tod a P r eci>ifm, ya indi-
cando lugeree fijo', visibles, ciertos
y conocidos,' á los que relacionen en

meltos la Ivogitut y latitud de las

pertenencias para que resulte exac-
tamente el rectángulo ó figura que
las mismas hayan de tener, ya mar-
cando los vientos asi de los mismos
linderos como de las direcciones en
que hayan de trazarse las pertenen-
cias, para cuyo efecto determinarán
igualmente en metros la longitud y
latitud.

Cuando do los reconocimientos
del Ingeniero resultare que ni los
puntos de referencia ni bis hedores
corresponden á los mencionados en
la designacion, 6 que estos últimos no
san linderos 6 distan del punto de
partida de las labores un espacio
duplo del fijarle en la solicitud ó es-
crito respectivo, se consideiará dis-
tinto el terreno pretendido de aquel
en que se practique el reconocimien-
to, y quedara a in efecto la designa
clony sin curse el expediente, de..
cretandolo asi el Gobernador. De su
•ieolucien podrá repule:nene:e al Mi-
nisterio de Fomento, (Ill n > decidirá

• sin ulterior recurso.
Art. 31. En el acto de presen-

tarse las selicitudis de ieveatigacion
6 registro, se anotará en las miemas
COD la tic na entera del oficial res-
pectieo, la hora y minutos, y el dia,
Mes y di de la presereacion, es-
crito ledo en letra, expresándose igual-
mente que se ha consignado el de-
Osito de 300 rs. exigido por el art.
73 Para el caso de hacerse la de-
signacion en escrito separado se hará
censen esta reconstruida en la misma
'nota, extendreedo en el escrito otra
firmada (agiten por el mismo oficial,
que acredite la prosentacion simultá-
nea exigida por el art. 29 de este
reglamento.

leinediatamente despues de las
• formalidades expresada, el Geberna-

dor de .1a provincia decretará la ad-
eni-ion de la g solicitudes, segun pre-
aii ne el art. 22 de la ley.

Los número .; de ()n'en para las
sidicitudes, de los cuales habla el mis-
.mo articulo en su segundo párrafo,
se escribirán en letra y sin raspadu-
ras ni contundas.

Art. 32. En los Gobiernos de
proeincia para cumplir en todas sus
partes el párrafo 2. 0 del art. 22 de
la ley, habrá des libros; uno titu-
lado de «investigacionesps otro de r

err n •e i tres.»e
Los dos libros estarán encua-

d e rnados á pliego metido y serán ta-
1..neries. El Gobernador rubricará to-
das sus hojas en termines de que
en el talon y en el resguardo apa-
rezca siempre su rúbrica, y todos lee
folios se numerar en, repitiendo los

. túrneros CM) el propio objeto.
Cada libro ti ndrä separadamen-

te un indice en que por abecedario
se anoten los _nombres de las lu y es-
tigarionte 6 p e rtenencias solicitadas,
haciéndose reí -renda al folio del li-
bi o en que se halle anotada la pre-
sentador, de la solicitud.

En el libro de investigaciones se
anotarán las solicitudes que se pre-
¡ente° para llevarlas á electo, y taro-
bien las que se refieran á las gala-
rius generales de investigacion,
trasporte y desagüe.

En el libre de registros se ano-
_ taren las solicitudes de estos, las de
dernasiaa, las peticiones de escoria-
les y terreros, las de cotos minernc,

• las que teogan por objeto la explo-
lacio° de las susiancias de que Ira-
tan los artículos le.° y 5.° de la ley,
las que so refieran 4,Las produccio-

ns minerales expresadas en el 6.°,
creando el beneficio se haga en es-
tablecimientos fijos, y las relativas al
permiso de hacer calicatas.

En cada una de las hojas de am-
bos libros, dividida en dos partes,
no se hará mas asiento que el rea-
liso á una solicitud. En la parte de
la izquierda se anotará claramente y
con toda expresion el nombre del in-
teresado, y en su caso el de sn re-
presentante; el objeto de le que pri -
leude; si la designaiiion se hilee en
la misma solicitud 6 por separado;
y en letra, la hora y minutos,- y el
día, mes y año de fa pres.,ntacton.
A contiendo, de este primer asien-
to se onotaráir los 'remites principa-
les que siga el expediente, hasta ter-
Mirarse.

Se enlenderen por tremit es prin--.
cipal es, la adrnision de la solicitud.;
la publicador, de la designacion; los
permisos 6 negativas para hacer ra-
licatas, investigar y explotar 6 para
comenzar labores; la presentador) de
los planos ó de las certificacinees de
amojenarnientn; el aviso de hallarse
hecha la labor legal; el reconocimien-
to y demarcacion; el ens in del ex -
cemente al Ministerio de Fomento, y
la concesion 6 negativa en cualquie-
ra de los casos comprendidos en la
ley y reglamento.

En la parte de la derecha se
certificará por el mismo oficial que
hubiese autorizado las notas

en li olicitud, con el V.° 13.9 del Gnbetrs)a-2
dor de la proaincia, la rete ticion del
asiento hecho en la parte de la iz-
quierda, de la cual se separará, cor-
tändela, para entregarla al interesa-
do como resguardo.

No se dejarán claros entre las
anotaciones que ha y an de confirmar-
se en la parte izquierda de los libros„
ni tampoco se harán raspaduras ni •

enmiendas. Si alguna de estas últi-
mas fuere indispensable, se piacti
cará por medio de neta aclaratoria que
subsane el error, visada por el Go-
bernador de la provincia y firmada
por el oficial encargado á quien cor-
responda hacerlo.

Para la debida unifermidal, los
libros se construirán siempre en Ma-
drid, remitiéndose por el Ministerio
de Fomento á los Gebernaderes de
provincia, segun los nceesiten

Art. 33. 	 Al soliritar investiga—.
don, registro, escorial ó terrero, ge-

- leria general de iuvestigacion, tras-
porte 6 desagüe, y las autorizacinne,
para explotar la g sustancias referidas
ea el art. 3 ° de la ley, los intere-
sados darán un nombre à la mina,
labor ú objeto Je su pretenaion.

Los Gobernadores, sin ulterior
recurso, rechazarän cua'quier
bre que pueda ser ofensivo ó malso-
nante, considerado moral 6 ciailmen-
te, obligando á los solicitantes á que
elijan otros exentos de tales ieceo-
vete( ntes.

Art. 34. En los casos á que se
refiero el art. 27 de- este Reglamen-
to, los plazos fijados por los au titu-
les 23 y 24- de la ley para publi-
car la investigacion ó el registro y
para deducir 'las oposiciones, se con-
tarán desde la fecha en que se ha-
ya obtenido, para comenzar las la-
bores, el permiso del dueño del ter-
reno, ó del Gobernador de la pro-
eincia. Tampoco procederá esta auto-
ridad, en, los mismos casosie decretar
la admision de » las solicitudes en la
forma prevenida por el art. 22 de

la ley, antes de obtenido el indi, --
do permiso del dueño 6 de otor-
garse segun el citado articnlo 27
del Reglamento; pero trascurridos los
plazos improrogables de que se tra-
ta, sin dilacion ni aplazamiento de
ning,un genero ., el Gobernador decre-
tará la admision, cumpliendo todo lo
que previene la ley acerca de los
primeros trámites y formalidades del
expedients.

Art. 35. En los mismos términos
qne expreei el arliculo anterior para
los casos que comprende, se contará
el plazo exigido por el art. 25 de
la ley para la decision del Gobernador
en las solicitudes dii investiga ion.

Art. 36. El permiso para in-
r̀eligar que los Gobernailares de las
provincias coecedaii, será por el ter-
mino de seis años, siempre que du

-rante este tiempo cumplan les inte-
resados las condiciones Unpuestas por
laley y llenen les formal ailes que
exige.

Si al terminar dicho plazo, la
investigacion COMMOMP ä mucha pro-
fundidarl, el Mieiaterie de Fienento,
con vista de loa informes del Inge-
niero respectivo y del Gobernador
de la pro s ¡ oci a , podrä proteger el
permiso por otros seis .años, :siempre
qee los investigadores le solicitasen
antes de espirar aquel terruiao.

Art. 37. Admitirla la solicitud de
investigacion 6 de registro-en la misma
fecha de su presentacion, el plazo de
cuatro nte ges para habilitar la labor
legal de 10 metros, se contara del
modo expresado e n . el ariiculn 28 de
la ley; pero en los -.ases de que
tratan los articules 27, 34- y 35
de este reglamento, se contará desde
el die siguiente al de la notificacion
del decreto de admision T Ifj-la so-

-licitud, dictado por el Gobernador
do la proviecia.

Antes de vencer dicho plazo, los
interesados ó sus repr sentantes en"'

tregarán en el respeelevo negociado
el escrito por el que participen que
tienen habilitada la labor legal Y
au forma. La presentaciore; de este
asiso se anotare en el libro corres-
pondiente, dando el oportun o res-

guardo visado pore el Gobernador y
firmado por el oficial.

Art. 38. Los exp e dientes de mi-
nas se formaren con los documen-
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Consejo de Adininistraeion de
las obras de la Puerta

del Sol.
,Ga
eiet

Circular núm. 1481.
Wat:
e ir. Cumpliendo este Consejo con lo
prevenido en la ley de ¡9 de Jimio
del corriente afio, ha ser) dado el dia
7 de Noviembre próximo para la ven-
ta en pública subasta de los dos sola-
res marcados en el pl tno aprobado
por Real órdert de 15 de Agosto úl-
timo, para la nueva reforma de la
puerta del Sol y sus calles afluentes,
con las letras N y O cuyas áreas
respectivas son, la del primero de
443,5 2 5 metros 6 sean 5.7 t 2,713
pies cuadrados, y la del segundo de
790,770 metros, 6 sean 5.033,3i 2

,pies cuadrados, bajo las bases si-
guiente,:

Primera. La subasta del solar N
empezará á las dos en punto del es-
presado dia, y concluida esta se pro-
cederá acto continuo á. verificar la del
solar O, celebrándose ambas en los
términos prevenidos en la Instruccion
de 18 de Marzo de 1852, ante el
Consejo de Administrador), en una
de las salas del Ministerio de Fo-
mento.

Segunda. Los planos correspon-
.dientes á los referidos solares, asi co-
mo los pl legos de condiciones á que
deberán sujetarse los compradores,
estarán de manifi...sto en el local que
ocu i)a el Conseja en la Puerta del Sol,
nliMer0 f y 3 , piso segundo, y en

' las oficinas de la Direccion faculta-
tiva, sitas en la calle del Correo,
nu m. 2, piso tercero.

Tercera. Las propos iciones se pre-
sentarán en pliegos cerrados, arreglán-
dose exactamente al adjunto modelo,
deb iendo consignarse previamente en
Ja Caja general de depósitos la can-
tidad de 70,030 rs. como garantia
Para tomar parte en la licitacion del
solar N, y la de 6o,3oo rs. para la

•del solar O, acompañándose á cada
Pliego el dcumento que acredite ha-
ber realizido el depósito del modo
que previene la rc..ferida Insufle-
cion.

Cuarta. No se admitirá proposi-
..

cima alguna que no cubra los tipos
de subasta fijados en Consejo de Sres.
M inistros, con arreglo á lo dispuesto
en el articulo tercero de la ley de
1 9 de junio último, los cuales son
de 938 . 47r reales y 67 céntimos
Pata el solar N. y de 767,799 rea-
Jes Y 68 céAtimos para el solar O.

Quinta. En el caso de que resulta-
sen das mas proposiciones iguales,
se celebrará únicamente entre sus au-
tores una segunda licitacion abierta
en los términos prescritos en la cita-
da ins truccion, debiendo ser en este
caso la primera mejora por lo menos
de to.000 reales y las demas á volun-
tad de los licitadores, con tal de qué no

" bajen de roo° reales. Tanto en un
caso cHmo en otro la adjudicacion se
hará con arreglo á lo dispuest o en
el articulo seto de la ley de 28 de
junio de :857, si alguno de los p r o-ponentes hubiese sido ultimo dueño
del solar esPropiado.

Sexia. No será válido el remate
h asta tanto que recaiga la superior apto-

• Weion- .del Gobierno. Uña vez obte-
nida esta se satisfará el importe del so-
la r en la Dtpiisiraria , der 'Ministe-
rio de Fomento, verificándose 'el pa-
go en la forma siguiente: 16 por

1 00 den t ro de los dias siguientes
-la adjudicacion del solar, y el resto

en seis plazos anuales de 1 4 Por 100 ;, 
teniendo derecho el comprador, sa-
ti9fec ho que sea el plazo de 16 por
10% a . ' descontar uno-6 mas de ellos,

e;

en la misma forma é- interés en que
se verifica la capitalizacion, confor-
me á lo prevenido en el citado ar-
ticulo tercero de la ley de 19 de Ju-
nio: de no satisfacer dicho primer
plazo, perderá la fianza que prestó pa-
ra tomar parte en la subasta, asi co-
mo perderá igualmente el plazo 6 pla-
zos que tenga entregados, caso de
faltar en tiempo debido á cuaquie -
ra de los que deba satisfacer, que -
dando el Consejo con derecho para
rematar nuevamente el solar.

Setima. Los referidos solares se
venden libres de toda carga y las es-
crituras de venta que se otorguen,
constituirán la nueva titulacion de los
que se subastan, siendo de cuenta e!e

los rematanres, el pago de los dere-
ch ‘ )s de hipoteca y gastos de escri-
tura.

Madrid 7 de Octubre de 1859.
—El Presidente, El Alargues de la
Vega de Artnijo.---.-..!-n..1 Secretario, Mu-
fla Garcia de Loygorti.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de
enterado del anuncio publicado con
fecha siete de Octubre último y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la venta en pública 51.1-

ba ga del solar marcado con la letra
(aqui la letra del st lar que se rema-
te) en el plano aprobado para la
nueva reforma de la Puerta del Sol,
se compromete á abonar á la Admi-
nistrado:, la cantidad de (aqui la can-
tidad en letra) por la adquisicion de
dicha scl ir, bajo los espresados re-
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

Circular nám. 4482.

Vigilancia =Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia 

• y Guardia civil,
procederän ä la busca del quinto pró-
fugo Francisco J osé Labrador San-
e/tez. natural de Benaineii y proce-
dente del remplazo del corriente ario
para el egército activo, y raso de
ser habido lo remitiräo ä disposicien
del Alcalde de dicha villa qtle lo
reclama.

Cindoba 12 de Octubre de 1859.
—El Gobernador interino. —Maeuel
Saenz Diente.

Circular núm. 1493.

Vigilancia.—E1 Juzgado de 'pri-
mara instancia de Antequera instru-
ye causa con motivo de haberse ha-
llado en el sitio llamado el Corralon
en la sierra de la Camorra término
de aquella ciudad, el cadáver de un
hombre de muerte violenta, con ar-
ma de fuego, cuyas señas se expre-
san ä continuacion.

Lo que se anuncia al póblieo ä
fin de adquii ir conocimiento de quien
fuera dicho individuo y que -las au-
toridades de esta provincia, empleados
de Vigilancia y Guardia civil prac-
tiquen diligencias en averiparion
los autores del delito.

Córdoba 14. de Ocullite l de 1859.
=El Gobernador interin9, Manuel-
Saenz Diente.

Señas del cadáver.

Estatura regular, grueso de car-
nes, algo calvo, con las manos coas,
pelo rubio, edad de 35 á 40 años,
vestido con chaqueta al parecer de

. retorta, chaleco de felpa ä• cuadritos,. 	 .
pantalen al parecer de lana ä cua-

dritos blancos y aplomados, con tiras
en los costados formadas de la mis-
ma tela, camisa y calzones blancos
de algodon, medias de hilo recio y
zapatos de becerro viejos.

Teniendo unas ;cicatrices en el
cuello como de haber sufrido una en-
fermedad tiscrofulosa.

Circular núm. 1494.

Vigila, ti • ==L A 'cal des, ernpli a-
dmi de Vigilaucia y Guardia civil,
proceibeán a la busca de José M sa
Delgado, cuyas si•fids se espresan al
pié, y caso de ser habido le remiti-
rán fï dispisicion de Juzgado de pri-
mera insdanc - ia do Mancha Real.

C tirdidei Octubre (le 18:59.
El Geber nador interino, Mazan,' Saenz
Dieut.e.

• Serias.

Estatura :; pies, cara aguileña,
nariz roma, color trigueño, b ‘irha cer-
rada y ca: a y con ue Oro en la mis-
ma. Es naiin al de esta Cind,d. de
estado solivio, y de 46 á 48 años
de edad.

Gobierno militle de la Pro-
incia de Córdoba.

Circular núm. 1489.

Orden de la Plaza del 14 de
Octubre de l89.

El Exilie. Sr. Capita() general tb,
es te distri to c,e) fecha 12 del ei . ri iente
me dice lo que copio.

«El Oil . tl m,yor del
rin de la Guerra me traslada la si-
guiente Real Orden co:uunicada por el
E. S. Ministro al Director general de
infanteria, fre ha e5 doi ante-
rior. — He dado ceeita á la Reyna (Q.
D. G ) de la camonicacion de V. E.
fecha 16 del actual en la que al cur-
sar una inst =recia del Capital) del ba-
tallo:, Po incial de Moka, Don Ha-
zlo u(s:oast‘ida!t nwy‘olla:1)::nii; ea solid lud

por Real decreto de 14 de Julio de
1856 en la cruz de la Real y mi-
litar (!): den de Sial Fein ando de pri-
mera cla .se de que se hallaba en pn-
se•ion en vil lud de Real eedula de
29 tle No% iembre de 18i8, llama
Y E. la atencion sobre la convenien-
cia de que se marque un breve plazo
para el curso de e s tas instancias. En-
terada S. M. y teniendo en cuenta
que el tiempo trascurrido desde que
tuvo lugar la publicad...o del citado
Real decreto ha sido suficiente para
que pudieran promover las instancias
los que se considerasen con derecho
al as presado t am bio de di ti ni i VO, a
propio que se ha dignado an -
lot-izar al t'apilan Castafteda para usar
el nuevo distiutiVo ( :i se ha
servido fijar, corno único plazo para
admitit igual clase de solicitudes, el
de dos mese; en la Peninsula ‘n Islas
ad n acentes, de seis en las islas de
Cuba, Puerto Rico, y Fernando Pol),
y un año en Filipinas, contados desde
esta f cha, siendo tambien la sobe-
rana voluntad, queden sin curso las
instancias que con el indicad., fin se
promuevan despues de terminados los
plazos que se designan. — Le que tras-
lado ä V. S. para su conocimiento y

libes consigu e haceLo que 	 e saber en la ór-

den de este dia, para conocimiento
de las cla s e: militires residentes en
esta provincia, ä quiemes comprenda
la anterior Ral resol ucion.

El B r ig adie r Gobernador militar.
—Maiques de Zayas.

Circular núm. 1502.

.t%
Orden de la Plaza del 45 de .,t.•

Octubre de 1859.
El E. S. Capitan general de esté

distrito con fe ha 13 del corriente me
dice lo qu e copio.

(1E1 Oficial mayor del Ministe-
rio de la Guerra me traslada ia si-
guiente Real órden, c o municada por
-el E Sr. Ministro al S ecretario del
Tribunal supremo de Guerra y ala-
rina Con 26 del anterioir—Ile
dado cuenta á la Reyna (Q. 1).
(lela acmdada por ese Supremo Tri-
bunal fecha 17 del corriente, en la
que con el fin de dar la mayor esta-
bilidad y perfeceinn posible i los
calafones de los Caballeros de la ¡leal
y militar ¿irrite" dé S. Dermtelegildo,
prepone el expresado Tribunal st fije
un plazo inprorogalr!e dentro del cual
deban acudir lt solicitar la inclusien

cl es e alafon do su 'rest.,& ti va cate-
gorja, todos lo, Caballeros que ha _
hiendo cumplido ti) ella los diez años
d , p-s-sion en el servicio activo, que
al efede se requieren, va continnen
en él ó se hallen retira(b)s. se . r 'an
con dei echo á ello con suee imi ä las
disposiciones vigentes. Eeteraila S M.
v hallatuln-e conforme con lo pr ,pne's-
to por ese Supremo Tribunal • se ha
ser% ido designar con el irelleadr,
los plazos de des ine•un pa . a la • Pe-
n instila (, islas adyacentes; ( l e seis pn ra
las islas de Cuba, Puerto Rico . y
()ando l'un ., y de un ano para Filipi-
nas, á cuidar desde que t enga lugar
la publica. ion de esta Real tlisposi-
clon; en el concepto de quede no
licitar -u i 	 usion en les teTectivo,
ca la fnues dentro de los plazos desig
Iris Caballeros d e que se trota. pere -
rän pasados que sean estos, sus
dios ä penSion.en la c..leeria á qiie
en el dia pertenezcan; , qii . .!ando por
consecu-ricia - prohibido el urso de las
instancias que despueS pomo% i. sen
los mismos sobre el parti. Ulat, pues
únicamente se eireccion j itS
de los Caballeros que en lo sti:Tsiv o
fuesen cumpliendo sus plazos y ad -
quirierido el derecho á ioclusie-n. Al
propio tiempo, y con el fin (1E , que
esta medida tenga la peblicidad que
requiel e su objeto, y no pueda despues
alegarse ignorancia, es la Real % olun-
tad se publique en la Gaceta oficial

que lis Capitanes Generales, los:
preteres y Directores de las armas y
(lemas autoridades ti quienes se diriie,
dispongan se la de publicidad por
cuantos medios sea posible, procurando
asi flii n; 1140 SU in SelTiOn en lee brdeti_
nes oficiales de las re, pectivas pro-
vincias.

'lo que traslado a V. S. liará su
conocilììi. tito y - efectos con sigiin:ntes,
haciendo se in serte en el buletin ofi-
cial kl e - la pro y in .cia de su caigo, a
mas de clic u la ita ti los Cuerpes quela gu a rnecen, päro que tenga la debida
publicidad y llegue á notici a de a
unamos concierne su tohotimierdo.»

.) .3 Lo que. se hace saber en la Or-
den de este dia para cruioeirniehlo de
los Cuerpos y dunas eles s militar'
existentes . en esta pro% incia.

El B i- i di, 661,eii,a(lor militar,
—Martiues-de Zayas.-
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Circular final. 1506.
ri

g i ve. Miguel Giinenez, comisionado
par el señor Administrador principal
de Hacienda pública de esta provin-
cia para proceder ejecutivamente con-
tra los bienes que se es .pzesan á
otiacion:

Hago saber: que por providencia da-
da por mi, en el día 13 del mes a tc-
sual, en el espediente ejecutivo que
estoy instruyendo contra Manual

. lg imenez -Lora, vecino de Aguilar, co-
mo-fiador ,de 1.). José A.Cartinez Cea,
recaudador de canta ibuciones que fué de
la 'Carlota; he acord ido sacar . á pú-
blica subasta por el término de nueve
diem, •ernazdos'desde la fecha de este

--edicto, diez y seis aranzadas de viña,
que tiene hipotecadas el D. ¡Manuel
Girnenez, eu el término de esta ciu-
dad, sitio de Benavente, y lagar que
'nombran -de Carboneros,: por e; alear ce
-que le resulta á dicho recaudador, las
cuales están divididas en cuatro suer.
tes, ene justipreciadas en renta y ven-
ta-son á saber:

¿'La primera suerte que nombran de
z Ligeros, es de tres y cuarta aranza-
das de sierra, plantadas de viña, con
treinta echo pies, plantones de oli-
vos mayores, con setenta y siete pies
no pequeños, y dos higuera s, justipre-
ciada . en renta en ciento cincuenta y
seis'. reales,--y .en venta capitalizada al
tres por ciento, en cinco mil doscien-
tos reales.

-La segunda suerte que nombran de
da casa Lagar, de - dos ara rezadas y t rein-
:a y cuatro estadales de tierra, planta-
das de viña, con diez y ocho pies pian-

-- rones de olivos mayores, con cincuenta
.. pies pequeños, cinco higueras y porcions
de arboles frutales, justipreciada en
renta, en ciento- cuarenta y cuatro rea-

venta capitalizadas al tres
les, y en en cuatro mit ochocientospor ciento,
rea les.

La tercera suerte que está por bajo
de la casa Lagar, de tres y tresy me-
dia cuarta aranzadas y diez y siete
estadales ,de tierra plantadas de viña,
con once pies plantones de olivos maa
yores, con ciento d:ez y seis pies de id
menores, una higüera y p oreion de ála.
mos y membrillos, justiprec iadas en ren .

ta en doscientos cuarenta y ocho r eales,
y en venta capitalizada al tres por
ciento, en ocho mil doscientos sesenta
y siete reales.

Y la cuarta suerte nombrada del cue-
llo de la Botija, de alele aranzadas y
n'Aja cuarta de otra- de tierra, plan_
rada de viña, con treinta y tres Pies
plantones de olivos mayores, con dos_
cieastos y uno-id. pequeños, tres higue-
ras y • porcion de álamos y mimbres,
justipreciada en renta, en cuatree.ien-
tos veinte y siete reales, y capitaliza-
da al -tres p ciento, valen ..catorce
mil doscieatostreinta y tres reales, as-

. cendiendo su total valor en renta, en
-novecientos setenta y cinco reales, y en
venta, treinta y dos mil quinientos rea-
les.

Cuya subasta :tendrá lugar ä las on-
ce de la mañana del veinte y tres del
corriente en 133 casas consistoriales de
esta ciudad, rematándose dichas viñas
ro el mejor postor.

Montilla i ç de Oetubre de tIls6.z.--

Miguel Girnensz.----,-,...joaquin Tablada
glauco.

ATUNT %VIENTOS.

Av t'atamiento Constitucional
de Montilla.

=-

Circular núm. 1507.

ID • Juzquin Aguilar Tablada y

Blanco, Alcalde Constitucional de
esta ciudad de Mantilla.

Hago saber: que concluido pot la
Junta pericial el amillaramiento de
la riqueza inmueble, cultivo y ga-
nadería, que ha de servir de base
para el repartimiento de la contri-
bucion territorial, en el prócsimo
año de 186.3,-ee halla de manifies-
to en la secretaría de este ilustre
Ayentamiento, por término de quin_

, ce dias, contados desde esta .fecha,
en :los cuales podrán los sts_etos com-
prendidos en él, preseotarse para ec_
satninar la cabida y clasificacion que
'de sus fincas se hubiese hecho, y re-
clamar de los agravios que advier-
tan; en el concepto, de que trans-
currido dicho término, no serán oi-
dos, y les parará el per uicio que
haya lugar.

Montilla ra de Octubre de tau.
ss-sloaquin Tablada Bt aneo .Arsto-
nio Cuello, Secretario.

-A yuntamiento Constitucional
-Castro.

Circular nüm. 1474.

11,n Manuel 'Adrieensens 3ttez
de primera instancia de esta villa y

-su partido.
"Con . m..tivo al concurso volon-

' tar j o de acreedores que se sigue
-en mi juzgad .) y Ario del que

'refrenda per parte de D. Antonio de
Porras vecino y del comercio de la

-villa de E•pejo de este partido Judi-
-cial, -se cita llama y en plaza it todos
los acreedores al dicho concursado,
para que por si 6 por 'medio de
apoderado en debida -forma se presea-
tea en la Audiencia del Juzgado pro..

'vistos de los documentos que com-
prueben su crédito el dia 31 del
corriente á las diez de su inafiana,
apercibidos que de no verificerlo
no serán admitidos

Castro y -Octubre 43 de 1859.
—Manuel Adriensens —Por mondado
de S. S. Manuel :Barranco y Soto-
ma lor.

Fiscalía ,de 'la Audiencia de

Circular núm. -1487.

Por el Nlinisterio de Gracia y
•Justieia se me ha comunicado con fe-
cha 8 .1c1 corriente mes la -Reaten-
den que sigue.

«Enterada S. M. la .-11‘yna (q. D.

g ) de la consulta que hace V. S. ä
esta Superioridad en su comunica-

ion de 3 del corriente, se ha dignado
di-poner se diga ä V. S. que por

6rden de 28 de Setiembre
timo, resol viendo uva consulta del
Fiscal de la Audiencia de Valencia,
está prevenido que cualquiera otni-
sien que adviertan los Promotores fis-
cales en los Alcaldes 6 Tenientes,
acerca del cumplimiento de 	 sus
deberes en la preparacion de la
estadistica criminal de faltas, la pon-
gan en conocimiento del Juez de pri-
mera instancia respectivo, para que
este promueva la reparador) de aque-
lla, usando de las atribuciones que
á los Jueces concede la regla novena
de la ley provisional del código penal
vigente

Lo que hago saber ä !os Promo-
tores fiscales del Territorio de esta Au-
diencia para su conocimiento y efectos

éottiig!iiento, debiendo dicho fun-
cionarios párticiPátme quedar Mera-
dos de lo que se previene en la Real
órden preinserta.

Dios guarde ft Y. muchos años
Sevilla 12 de Octubre de 1859.—
Juane de Caidenas.-t-Es copia.

Circular núm. 1488.

En Real órden que me ha sido
' comunicada por el Ministerio de Gra-
cia y Justicia se me encarga recomien-
de -muy eficazmente ä los Promoto-
res fiscale del Territorio de esta Au-
diencia, 'bagan saber á los Alcaldes y
Tenientes de loe A y untamientos de
-seis respectivos distritos judiciales, la
necesidad de que •han con deteeeion,
al tiempo de llenar los estad os :meo-
-sueles de faltas, las notas puestas en
los toisnes, ä Le -de .e.eitar .las gra-
ves equivocaciones etecpie -por lo ge-
neral -8e ha iocurrido al llenar los
corresp o ndien tes ä los meses de Julio
-y Agosto: y cumpliendo •con lo que
me se previene, elicargo -á V. dirija
las comunicecion e e necesarias á los
Alcaldes y Tenientes de ese partido
Judicial para que en In succesivo se
eviten los errores en que la mayor parte

:-han incurrido', y al propio tiempo rae
participará Y. häber dado el debido
cumplimiento ä lo -que -se-flo g ordena.

. Dios guarde it V. muchos aüas
-Sevilla 12 de Octubre d&1859, —d nao
de Cardenas.--Is copia.

•

'JUZG DOS.
eiikeue

..Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular . nrítn. 4496.

Don Manuel Aveno Valdes, Juez

?da primera instancia del 'distrito de
La derecha de esta Ciudad.

Par el presente rito y emplazo
por esto segundo edicto y término
de nueve dias á Francisco 'Montero y
Mulla, natural de esta Capital y
vecino de la de Cádiz, hijo de Pedro,
easatio con Socorre , Flores, de oficio

ealbañil y de edad 'de 30 años, á fin
-de que . se presente en este Juzgado ä
-respondet -á los cargos que le resultan
en la cau sa que se le sigue por la
Escribanía del infrasciipto por dedil()
de hurto de una marrana ä Manuel

-Gonzalez de ette
Dado en Córdoba ä 13 de Oe-

tebre de 485.9. —Manuel Mello Val-

edés.—Joaquiri Rey y Heredia.

,juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de CGrdoba.

Don. Joee Antonio de Cires y Ro-
driguez: Abogado de los Tribunales
del Reino y del Ilustre eolegio de
esta Capital y Juez de primera ins-
tancia del dietrita de la izquierda
de la tui'ema.

lidgb saber: que en autos que

'Se sigilen 'e0 este Jutgado y Escriba-
nia dl infrastripto cou motivo dol

4r1lteittrfeiitn ' testetn 'e% 'eh 1Nf.

guel: Rodeiguee. que :fue de 4444 ve-
cindad, lié urendado se proceda de
nuevo á la venta .en pública subasta
por tefroino de un mes de una casa
que perteneció al mismo, seüelada ,con
el attimero 22 en la calle de Santa
María de Gracia de esta Capital cuya
fachada mira al Norte: linde por Le-
vante y Sud con la ',limero 21 de Don
José Sanchez y -Ipor Paeiente -con' la
calle de la Peña y formada sobre
doscientas quince varas supe ficiales,
por la cantidad de 4955 rs. 5e -et.
e que ha sido reducido su valor con
rebaja de un quince por eiento de 14
.en que está tasada. En esta atencion
quien quisiere hacer postura al udirá
á este Juzgado por oficio de dicho
infrascripto Escribano en la inteligen-
cia de que no se admitirán las que
-sean inferiores ä la esprtsada suma
y que está señalada para su remate
la hora eilte 10 y 1 i de la
nana del 21 de Nosiembi e prócsirno
en las casas audiencia de este Juzgado.

Córdoba ä 14 de Octubre dé
1859..José Antonio d Cires..Por
su 'mandado Antonio Barroso.

Circular 'núm. 1 i:9! .

Don losé Antonio deCires y Roe
driguez Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta Capi-
tal.

Por el presente cito llamo y
emplazo por tercera y ultima vez ä
Rafael Rodtiguez para que en eleer-
mino de nueve dias contados desde
el de la fecha se presente en este Juz-
gado ä responder ä los cargos que
.le resultan en la causa -que se le si-

gue en el mismo y Escribaeia del in-
frascripto por delito de vagancia, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio que halla -lagar-

CASI doba tO de Octubre de 4859.
==José Antonio de Cires órdeu
de S. S Rafael Enrique y Eoriquz.

Juzgado -de primera instancia
de Montilla.

Circular núm. '1492.

Don José Maria Castellano ., Abo-

gado de los tribunales de la nacían,
del Ilustre rokjio de Madrid y Juez
de primera instancia de este partido

-ele.

-término de nueve dias, contados des-

emplazoamz o y ä litiulija
edictopocr iteol pilraernseonyte

Amaya Molina, para que dentro del

de la fecha de este edicto, se pre-
sente en la cártel pública de esta ca-
beza de partido, á responder á los
cargos que le resultan en la causa
que sigo por el hurto de un mulo de
la propiedad de Andres Prieto de esta
vecindad; bajo apercibimiento de que

D O hacindolo, se seguirá la causa CO

su rebeldía, y los autos y diligencias
se notificarán ea los estrados, patán'
dole
riesen

 e 1 mismos suop eprresojei ot : ai yqepuaraei stiiiP havi ()-

pueda alegar ignorancia se lija el pre-
sente en 51ontilla e 9 de Octubre de

ell8,59-7-7Castellano 	 Por mandado de

3 . 3- Santiago de Jorge y 'leimos*.

eemseeeneeeefflegoe~""•"'"umiall.'

C4111)0BA : = -1859.

Imprenta y Litografía ac P. F.- G.

Tersa calle de la Libreria núm. 4 •
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